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SP-A-276-2025
Reforma el Acuerdo SP-A-133-2009
Superintendencia de Pensiones, al ser las diez horas del día 1° de abril de dos mil veinticinco.

CONSIDERANDO:


1. El artículo 38 inciso f) de la ley N° 7523, Régimen Privado de Pensiones Complementarias, atribuye al Superintendente la facultad de adoptar las acciones necesarias para el cumplimiento efectivo de las funciones de autorización, regulación y supervisión que le competen a la Superintendencia.
2. El inciso r) del artículo 38 antes mencionado, establece como una atribución del Superintendente, dictar normas específicas sobre el contenido, la forma o la periodicidad con que las entidades supervisadas deben proporcionarle información jurídica, económica y financiera, así como cualquier otra que considere de importancia, con el fin de que exista información suficiente y confiable sobre su situación.

3. El artículo 180 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores, establece que: “La Superintendencia General de Entidades Financieras, la Superintendencia General de Valores y la Superintendencia de Pensiones podrán utilizar medios electrónicos o magnéticos de transmisión y almacenamiento de datos, para solicitar información a las entidades fiscalizadas y para mantener sus archivos, actas y demás documentos. La información así mantenida tendrá valor probatorio equivalente al de los documentos para todos los efectos legales”.
4. Al ser las quince horas del día 11 de setiembre del 2009, esta Superintendencia aprobó el Acuerdo SP-A-133. Disposiciones Aplicables a las Actas que Deben Llevar los Órganos de Dirección y los Comités de Riesgo y de Inversiones de las Entidades Reguladas.
5. A fin de mejorar el suministro de información oportuna y actualizada por parte de las entidades supervisadas es necesario disponer en el repositorio electrónico la versión vigente de varios documentos contractuales y regulatorios de las entidades supervisadas.
6. Considerando los diferentes formatos utilizados por las entidades supervisadas para el suministro de las actas del Órgano de dirección, comité de inversiones, comité de riesgos y otros comités, es necesario uniformar el formato del suministro de esa información.
7. Mediante el oficio SP-117-2025 del 6 de febrero la Superintendencia de Pensiones sometió el proyecto de reforma del acuerdo SP-A-133-2009, a consulta por parte de las entidades reguladas.
POR TANTO:

Primero: Se reforma el acuerdo SP-A-133-2009 “Disposiciones aplicables a las actas que deben llevar los órganos de dirección y los comités de riesgo y de inversiones de las entidades reguladas”, para que en adelante se denomine “Disposiciones aplicables a las actas que deben llevar los órganos de dirección y los comités de riesgo y de inversiones de las entidades reguladas y al registro de información relacionada sujeta a conocimiento de la SUPEN”
Segundo: Se agregue el inciso j al artículo 2 Requisitos que deben cumplir las actas, para que en lo sucesivo se lea: 
Artículo 2.  Requisitos que deben cumplir las actas
[…]
j.
El acta debe ser almacenada en el repositorio o carpeta que para tales efectos se sirva indicar el secretario del órgano de dirección de conformidad con lo dispuesto en el inciso f) del artículo 4 del presente acuerdo en archivo formato PDF. Su contenido debe ser en formato texto, con excepción a información gráfica, la cual puede ser en formato imagen.
[…]

Tercero: Se agrega un artículo 11 al acuerdo objeto de la presente reforma, que se leerá de la siguiente forma:
Artículo 11. Carpeta “Gobierno”

En el repositorio que para los efectos del inciso f) del artículo 4 anterior, se designe por parte del órgano de dirección, la entidad supervisada debe incluir una carpeta con el nombre “Gobierno” que incluya (al menos) la versión vigente de los siguientes documentos, cuando corresponda:
· Reglamento del fondo colectivo o fondo especial

· Plan estratégico institucional y la asignación estratégica de activos

· Plan operativo

· Plan de tecnologías de información

· Plan de continuidad del negocio

· Plan de contingencia

· Política de inversión y de liquidez

· Política de revalorización de pensiones (fondos colectivos)

· Política de solvencia (fondos colectivos)

· Política de conflictos de interés

· Política de idoneidad

· Política de evaluación del desempeño

· Manual de políticas y procedimientos de cumplimiento (Ley 7786)

· Marco de gestión de riesgo y la declaración de apetito de riesgo

· Código de gobierno corporativo

· Código de ética

· Acuerdos del Órgano de dirección sobre los modelos de negocios (NIIF 9) aprobados

· Metodologías asociadas a la cuantificación del riesgo de crédito (pérdidas esperadas y evaluación de emisores), riesgo de mercado, riesgo de liquidez y riesgo operativo

· Plan de capacitación anual

· Contratos y acuerdos de servicios vigentes, así como el documento que consigne el acto de aprobación externa cuando corresponda.
Es deber de cada entidad supervisada la actualización oportuna de esta documentación de manera que en ese repositorio se mantendrá únicamente la versión vigente de esos documentos. Por tanto, se presume que la información consignada es la vigente en ese momento, sin perjuicio del ejercicio de las potestades de supervisión que corresponden a la Superintendencia para su verificación.
El formato de estos documentos debe ser el mismo señalado para las actas en el inciso j del artículo 2.
Cada vez que la entidad actualice o sustituya algún documento, debe remitir a la Superintendencia de Pensiones mediante los canales formales de comunicación el detalle y naturaleza del cambio; indicando el número de acta, fecha y el número de acuerdo, o en su defecto, el mecanismo de oficialización del cambio.
En caso de que en un mismo documento institucional concurran varios de los documentos indicados, complementariamente la entidad supervisada deberá informar cuál de los documentos ha sido ajustado.
Mediante un acto debidamente motivado, SUPEN comunicará la inclusión de nuevos documentos requeridos en este repositorio, o la eliminación de alguno de ellos.
Cuarto: Se modifica el nombre del Transitorio para que en lo sucesivo se lea: “Transitorio I”.
Quinto: Se agrega un transitorio II para que en lo sucesivo se lea:

Transitorio II:  Las entidades supervisadas disponen de 30 días naturales luego de la entrada en vigor de la reforma a este acuerdo para completar los documentos indicados en el artículo 11.
Rige un mes a partir de su publicación en el diario oficial La Gaceta.
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Tomás Soley Pérez

Superintendente de Pensiones a.i.
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